
 

 

  

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, REGIONAL MEDELLÍN 

 
Sujeto solicitante 
Soluciones Integrales Graficas – SOLINGRAF SAS 
 
Asunto 
Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización 
 
Expediente 
99538 
 
I. ANTECEDENTES 
 

1. Con memorial 2021-01-056697 de febrero 26 de 2021, con código en el Modulo de 
Insolvencia MI 111169, la sociedad Soluciones Integrales Graficas – SOLINGRAF 
SAS manifestó su intención de iniciar una negociación de emergencia en los 
términos del artículo 8 del Decreto Legislativo 560 de 2020. 
 

2. Mediante oficio 610-000729 con radicado 2021-02-004426 marzo 2 de 2021, la 
Superintendencia de Sociedades requirió al peticionario para que complementara 
la información presentada, para lo cual se le concedió un plazo de diez (10) días 
hábiles siguientes al recibo de dicho oficio. 

 
3. Con memorial 2021-01-068208 de marzo 8 de 2021, se allegó a través del Módulo 

de Insolvencia – MI, la respuesta al requerimiento efectuado por esta 
Superintendencia. 

 
4. Verificados los requisitos formales para que sea proferida la providencia que da 

inicio a las negociaciones, el Despacho encuentra lo siguiente: 
 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 
ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD 

1. Sujeto al régimen de insolvencia 

Fuente:  
Art. 2, Ley 1116 de 2006; Art. 1, Decreto 560 de 2020 y Art. 1, 
Decreto 842 de 2020 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud:   
    

Soluciones Integrales Graficas Solingraf SAS Nit. 811.023.642 y domicilio en la Calle 80 Sur No. 47D – 163 
BG102 en Sabaneta Antioquia. 
 
La actividad económica principal de la sociedad se refiere a actividades de impresión. Código CIIU C1811. 
 

2. Legitimación 

Fuente:  
Art. 8, Decreto 560 de 2020 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud:      
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En el Modulo de Insolvencia – MI, se adjuntó Acta No. 2021-01 de la Junta Extraordinaria de socios de la 
sociedad Soluciones Integrales Graficas SOLINGRAF SAS, donde se aprobó por unanimidad facultar a la 
gerencia para solicitar y tramitar el proceso de negociación de emergencia de acuerdo de reorganización 
empresarial con los acreedores de la sociedad de conformidad con lo establecido por el artículo 8 del Decreto 
560 de 2020 en concordancia con la ley 1116 de 2006, así como para suscribir el acuerdo con los acreedores 
que resulte de las negociaciones con los mismos y sin limitación alguna. Igualmente queda ampliamente 
facultado el gerente para firmar cualquier documento que sea necesario para tal fin. 
 
En documento adjunto al Módulo de Insolvencia – MI, en respuesta al requerimiento efectuado mediante oficio 
610-000729 del 02/03/2021, representante legal, contador público y revisor fiscal certifican que la solicitud de 
inicio de la negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización se está presentando directamente por 
la compañía a través de su representante legal. 
 

3. Cesación de Pagos 

Fuente:  
Art. 9.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
 Si Cumple 

Acreditado en solicitud: 

 
En el Modulo de Insolvencia – MI, se adjuntó certificación suscrita por el señor Luis Javier Gómez Mazo en 
calidad de representante legal, Luis Fernando Muñoz Vahos en calidad de contador público y Cesar Tulio 
Estrada Escobar en calidad de revisor fiscal, donde informan que la sociedad cumple con el supuesto de 
cesación de pagos debido a que se encuentran vencidas por más de 90 días las siguientes obligaciones: 
 

 
 
Adicionalmente, se allega relación de acreencias vencidas a más de 90 días con 2 o mas acreedores. 
 

4. Incapacidad de pago inminente 

Fuente:  
Art. 9.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
No opera 

Acreditado en solicitud: 

 
No opera 
 

5. No haber expirado el plazo para enervar causal de disolución sin adoptar medidas 

Fuente:  
Art. 10.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud: 

 
En el Modulo de Insolvencia – MI, se adjuntó certificación suscrita por representante legal, contador público y 
revisor fiscal, donde informan que la sociedad SOLUCIONES INTEGRALES GRAFICAS SOLINGRAF S.A.S. 
NO se encuentra en ninguna causal de disolución por la ley o los estatutos, lo anterior en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 10, numeral 1 de la ley 1116 de 2006. 
 

6. Contabilidad regular 

Fuente:  
Art. 10.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud:      
 

En el Modulo de Insolvencia – MI, en respuesta al requerimiento efectuado a través del oficio 610-000729 del 
02/03/2021, se aportó certificación suscrita por representante legal, contador público y revisor fiscal, donde 
manifiestan que la sociedad se acogió al marco normativo de contabilidad y aplicación del Decreto 2420 de 
2015 a partir del 1 de enero de 2016 en cuanto a la aplicación del marco normativo establecido para las 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA NIIF, grupo II Niif. 
 
Adicionalmente certifican que la sociedad SOLUCIONES INTEGRALES GRAFICAS SOLINGRAF S.A.S 
pertenece al régimen común de ventas y registra contabilidad regular de sus negocios conforme a las 
prescripciones legales, conserva con arreglo a la ley los soportes contables y demás documentos relacionados 
con sus negocios o actividades; cumpliendo así con todas las obligaciones que establece la ley para este tipo 
de sociedades. 
 

7. Reporte de pasivos por retenciones obligatorias con autoridades fiscales, descuentos 
a trabajadores y aportes al Sistema de Seguridad Social 

Fuente:  Estado de cumplimiento: 
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Art. 32, Ley 1429 de 2010 Si Cumple 
Acreditado en solicitud:      
 

En el Modulo de Insolvencia – MI, obra documento suscrito por representante legal, contador público y revisor 
fiscal, donde informan que la sociedad posee los siguientes pasivos: 
 

 
 
Asimismo, informan que con el flujo de caja que se genere a partir de la admisión al proceso de negociación de 
emergencia de acuerdo de reorganización, se realizara el pago que se encuentra pendiente por concepto de 
aportes a seguridad social y retenciones de carácter obligatorio, es decir, después de la admisión al proceso se 
realizara en 3 meses que es el término que se tiene para presentar el acuerdo de reorganización debidamente 
aprobado y en todo caso se tendrá pagado o con acuerdo de pago las obligaciones generadas por estos 
conceptos conforme a lo establecido por el artículo 32 de la ley 1429 de 2010. 

 

8. Cálculo actuarial aprobado, mesadas pensionales, bonos y títulos pensionales al día, 
en caso de existir pasivos pensionales 

Fuente:  
Art. 10.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud: 
 

En el Modulo de Insolvencia – MI, obra certificación suscrita representante legal, contador público y revisor 
fiscal, donde indican que la sociedad SOLUCIONES INTEGRALES GRAFICAS SOLINGRAF S.A.S., NO tiene 
ningún pasivo pensional a su cargo y por lo tanto no tiene ninguna deuda por concepto de mesadas 
pensionales, bonos y títulos pensionales exigibles a 31 de enero del 2021. 
 

9. Estados financieros de propósito general de los tres últimos periodos 

Fuente:  
Art. 13.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud:     
 

En el Modulo de Insolvencia - MI, se adjuntó la siguiente información financiera:  
 

- Estados financieros comparativos con corte a diciembre 31 de 2018, notas, dictamen del revisor fiscal y 
certificación a los mismos.  

 
- Estados financieros comparativos con corte a diciembre 31 de 2019, notas, dictamen del revisor fiscal y 

certificación a los mismos. 
 

- Estados financieros comparativos con corte a diciembre 31 de 2020, notas, dictamen del revisor fiscal y 
certificación a los mismos.  

 

10. Estados financieros de propósito general con corte al último día del mes anterior a la 
solicitud 

Fuente:  
Art. 13.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud:      
 

En el Modulo de Insolvencia - MI, se aportaron estados financieros con corte a enero 31 de 2021, acompañados 
de sus notas, dictamen del revisor fiscal y certificación a los mismos. 
 

11. Inventario de activos y pasivos con corte al último día del mes anterior a la solicitud 

Fuente:  
Art. 13.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud:      

 
En el Modulo de Insolvencia – MI, en documento adjunto en respuesta al requerimiento efectuado mediante 
oficio 610-000729 del 02/03/2021, obra inventario de activos y pasivos del deudor suscrito por representante 
legal, contador público y revisor fiscal. 
 

12. Memoria explicativa de las causas de insolvencia 

Fuente:  
Art. 13.4, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

 
Acreditado en solicitud:      
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En el Módulo de Insolvencia – MI, obra memoria descriptiva de las causas de insolvencia, donde se indica que: 
 
“La empresa se queda sin flujo de caja para atender obligaciones financieras que se adquirieron a corto y largo 
plazo, con bancos, proveedores, fiscales, particulares y otros. 
 
Es importante resaltar que el pago por parte de los clientes es entre los 60 a 90 días y en otras ocasiones en 
mayor tiempo, generando un déficit en la caja y si a esta situación se le suma el compromiso de tener que pagar 
el IVA sin contar con dicho recaudo, esto hace que la caja sea más deficitaria. 
 
También es importante tener presente que según lo manifestado por el Gerente y que es de conocimiento por 
parte de los socios, la sociedad está atravesando una crisis financiera generada por las medidas de aislamiento 
obligatorio decretado por el gobierno nacional por la pandemia del COVID 19, por lo que se hace necesario para 
lograr la protección de los empleos, los activos de la sociedad y proteger los flujos de caja futuros, solicitar un 
proceso de negociación de emergencia de acuerdo de reorganización empresarial de conformidad con lo 
establecido por el artículo 8 del decreto 560 de 2020 en concordancia con la ley 1116 de 2006. 
 
La falta de caja que tiene en este momento la empresa no permite el pago de las obligaciones en los términos 
que se tienen pactados con cada uno de los acreedores, por esto se ha venido incumplimiento en el pago de las 
obligaciones, debido a que la poca caja que se genera se utiliza para el pago de las obligaciones más 
importantes tales como: acreencias labores y compra de insumos para seguir funcionando, esta situación se 
puede mejorar en el marco de un proceso de negociación de emergencia de acuerdo de reorganización, en el 
cual se pacta con los acreedores unas condiciones de pago que sean viables de cumplir por la empresa en las 
condiciones actuales....” 
 

13. Flujo de caja 

Fuente:  
Art. 13.5, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud: 
 

En el Modulo de Insolvencia – MI, en documento adjunto como respuesta al requerimiento efectuado mediante 
oficio 610-000729 del 02/03/2021, obra flujo de caja proyectado hasta el año 2031, donde se visualiza el pago 
de las obligaciones a reorganizar respetando el orden de prelación legal de pagos. 
 

14. Plan de Negocios 

Fuente:  
Art. 13.6, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud: 
 

En el Modulo de Insolvencia – MI, obra plan de negocios del deudor en el cual se contempla un enfoque 
misional, la tercerización de procesos, política de aseguramiento, política de manejo de inventario, política de 
recuperación de cartera, educación financiera, reestructuración técnica, administrativa y de mercadeo, y una 
reingeniería financiera de la compañía. 
 

15. Proyecto de calificación y graduación de créditos y de determinación de derechos de 
voto 

Fuente:  
Art. 13.7, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud: 

 
En el Modulo de Insolvencia - MI, se anexó el proyecto de graduación y calificación de créditos y el proyecto de 
determinación de derechos de voto. 
 

16. Reporte de Garantías Reales en los Procesos De Reorganización e información de 
bienes necesarios para la actividad económica del deudor objeto garantías Ley 1676. 

Fuente:  
Arts. 50 al 52 Ley 1676 de 2013 
Art. 2.2.2.4.2.31. Decreto 1074 de 2015 

Estado de cumplimiento: 
Si Cumple 

Acreditado en solicitud:      

 
En el Modulo de Insolvencia – MI, se adjuntaron los siguientes documentos: 
 

- Certificación donde se informa que la sociedad no cuenta/no tiene ninguna garantía mobiliaria 
registrada en el Registro de Garantías Mobiliarias que lleva Confecámaras. 

 
- Certificación donde se manifiesta que la sociedad NO es garante, codeudor, avalista o fiador de 

ninguna otra persona natural o jurídica. 
 

- Relación de bienes necesarios para el desarrollo de la actividad económica. 
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II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Verificada la completitud de la información suministrada por el deudor solicitante, se 
considera que la solicitud cumple con los requisitos exigidos en el Decreto Legislativo 560 
de 2020, para dar inicio a la negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización. 
 
En mérito de lo expuesto, el Intendente de la Regional Medellín, 
 

RESUELVE 
 

Primero. Dar inicio al trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 
Reorganización, solicitado por la sociedad Soluciones Integrales Graficas – 
SOLINGRAF SAS, Nit. 811.023.642 con domicilio en la Calle 80 Sur No. 47D – 163 
BG102 en Sabaneta Antioquia. 
 
Segundo. Ordenar al representante legal que fije un aviso por el término de duración 
de la negociación, en un lugar visible de su sede principal, sucursales, página web si 
existiere, y en el blog, poniendo en conocimiento de los interesados el inicio de la 
negociación. 
 
Tercero. Ordenar al representante legal que comunique a través de medios idóneos, 
a todos los jueces y entidades que estén conociendo de procesos ejecutivos, de 
restitución de bienes del deudor por mora en el pago de cánones sujetos a la negociación 
y con los cuales desarrolle su actividad, de jurisdicción coactiva y de cobros, tanto 
judiciales como extrajudiciales, adelantados por los acreedores de las categorías objeto 
del procedimiento, con el fin de que suspendan los admitidos o aquellos que se llegaren a 
admitir sobre las obligaciones sujetas al trámite. 
 
Cuarto. Ordenar al representante legal que informe a todos los acreedores de las 
categorías objeto del procedimiento mediante mensaje de correo electrónico o físico, o 
cualquier medio idóneo, sobre el inicio de la negociación de emergencia de un acuerdo de 
reorganización. 
 
Quinto. Requerir al representante legal para que, en virtud de lo señalado en el 
artículo 42 del Decreto 065 de 2020 y del Decreto 806 de 2020, habilite un blog virtual con 
el propósito de darle publicidad al proceso y comunicar como mínimo los siguientes 
aspectos: 
 

- Los datos básicos del trámite que se adelanta 

- El estado actual del trámite.  

- La información relevante para las negociaciones. 

- Los escritos que el deudor presente al juez del concurso.  
 
Sexto. Ordenar al representante legal que, inscriba el formulario de ejecución 
concursal en el Registro de Garantías Mobiliarias de que trata la Ley 1676 de 2013, 
incorporando el nombre e identificación del deudor y la identificación de la negociación de 
emergencia del acuerdo de reorganización. 
 
Séptimo. Ordenar al representante legal acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
antes descritas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la admisión de la negociación de 
emergencia de un acuerdo de reorganización, so pena de la imposición de las sanciones 
y multas previstas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006, por parte del 
Juez del Concurso. 
 
Octavo. Ordenar al representante legal de la sociedad entregar a esta Entidad, 
dentro de los cinco (5) siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, 
una actualización del inventario de activos y pasivos incluyendo las acreencias causadas 
entre la fecha de corte de la solicitud y el día anterior del presente auto, soportados en un 
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estado de situación financiera, un estado de resultado integral y notas a los estados 
financieros a la mencionada fecha, suscritos por representante legal, contador y revisor 
fiscal, si hay lugar. En la actualización del inventario y en el plazo antes citado, deberá: 
 
a. Aportar Políticas Contables relacionadas con la adopción de las normas internacionales 

de información financiera en la elaboración y presentación de sus estados financieros.   
 

b. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad 
de la concursada, soportada con los certificados de tradición y libertad y fotocopias de 
las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso.  

 
c. Atender lo señalado en el artículo 2.2.2.4.2.31., del Decreto Único Reglamentario 1074 

del 2015, que requiere indicar en dicho inventario los bienes dados en garantía, 
clasificados en necesarios y no necesarios para el desarrollo de su actividad económica, 
con la correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 
avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informará sobre los procesos 
de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra la deudora que 
afecten los bienes en garantía. 

 
Parágrafo: Se advierte que la anterior información quedará a disposición de los acreedores 
en el expediente del proceso para consulta de los mismos, sin perjuicio de la obligación del 
concursado en suministrar dicha información directamente a los acreedores mediante 
cualquier medio idóneo.  
El incumplimiento de la orden, dará lugar a la imposición de sanciones por parte del Juez 
del Concurso, según las facultades previstas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 
de 2006. 
 
Noveno. Ordenar al representante legal que, con base en la información aportada a 
esta Entidad y demás documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, 
presente a este Despacho los proyectos de calificación y graduación de créditos y de 
determinación de derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la 
fecha de corte de la solicitud y el día anterior del presente auto, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la firmeza de esta providencia. 

 
Dichos documentos deben ser radicados a través de los canales de radicación disponibles 
y señalados en la Resolución 100-001101 de 31 de marzo de 2020 y transmitirlos a través 
del software Storm User, seleccionando el Informe 32 Calificación y Graduación de 
Créditos y Derechos de Voto, disponible en la página de Internet de la Superintendencia 
de Sociedades. En caso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e 
inmuebles, les debe reconocer los créditos y asignar votos en los términos señalados en 
el inciso 5º artículo 50 de la Ley 1676 de 2013. 
 
Se advierte que el registro en el sistema Storm, deberá realizarse por la siguiente ruta de 
acceso: https://superwas.supersociedades.gov.co/ActualizacionDatosSociedades/login.jsp y 
para efectos de la transmisión del informe 32, deberá tenerse en cuenta que la fecha de 
corte corresponde al día anterior a la fecha del presente auto. 
 
El aplicativo Storm User se descarga desde la página de internet de la Superintendencia de 
Sociedades, accediendo al siguiente link: 
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_aec/informes_empresariales/Paginas/defa
ult.aspx 
 
Parágrafo: Se advierte que los proyectos de calificación y graduación de créditos y de 
determinación de derechos de voto quedarán a disposición de los acreedores en el 
expediente del proceso para consulta de los mismos, sin perjuicio de la obligación del 
concursado en suministrar dicha información directamente a los acreedores mediante 
cualquier medio idóneo.   
El incumplimiento de la orden, dará lugar a la imposición de sanciones por parte del Juez 
del Concurso, según las facultades previstas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 
de 2006. 
 

https://superwas.supersociedades.gov.co/ActualizacionDatosSociedades/login.jsp
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_aec/informes_empresariales/Paginas/default.aspx
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_aec/informes_empresariales/Paginas/default.aspx
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Décimo. Advertir al deudor que no podrá realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes 
del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar 
reformas estatutarias. 
 
Undécimo. Advertir que el periodo de negociación tendrá una duración máxima de tres 
(3) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 
 
Duodécimo. Advertir al deudor que, antes del vencimiento del periodo de negociación, 
deberá presentar el acuerdo en los términos señalados en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 560 de 2020. 
 
Decimotercero. Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil 
del domicilio de la sociedad, en los términos previstos en el artículo 19.2 de la Ley 1116 
de 2006. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
Decimocuarto. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de la Intendencia 
Regional de Medellín que fije por el término de cinco (5) días, un aviso que informe acerca 
del inicio del trámite de negociación de emergencia del acuerdo de reorganización 
 
Decimoquinto. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de la Intendencia 
Regional de Medellín que remita copia de esta providencia al Ministerio de Trabajo, a la 
DIAN y a la Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia y fines pertinentes.  
 
Decimosexto. Ordenar a la Secretaría Administrativa y Judicial de la Intendencia 
Regional de Medellín que oficie a la entidad pública que ejerza supervisión sobre el 
deudor para lo de su competencia y fines pertinentes. 
 
Decimoséptimo. Advertir a los acreedores que cuenten con garantías reales que no 
pueden adelantar trámites de ejecución extrajudicial. 
 
Decimoctavo. Advertir a las partes que todos los memoriales que se alleguen a 
esta Superintendencia durante el periodo de la negociación de emergencia serán 
agregados al expediente sin necesidad de providencia y deberán ser consultados por el 
deudor y acreedores para su trámite respectivo. 
 
Decimonoveno. Advertir que la presente providencia se notifica conforme a lo 
establecido en el Decreto 491 de 2020 y la Resolución 100-001101 de 2020, en la 
baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en su página web institucional 
www.supersociedades.gov.co.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
JULIAN ANDRES PALACIO OLAYO   
Intendente Regional Medellín 
 
TRD ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 
RAD 2021-01-068208 
A0461 
 
 

http://www.supersociedades.gov.co/

